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ro once, 'como ocupante de la edificación existente sobre dicho
solar. el cual ha sido tasado en la cantidad de tres mil novecien
tas sesenta pesetas por los servicios técnicos correspondientes
del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida en el artículo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio de] Esctado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. y lo dispuesto en el articu
lu trescientos sesenta y uno del Código Civil,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión' del cía
veintidós de mayo de mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Artículo primero.-Haeiendo uso de la autorización conce
dida por el artículo sesenta y tres <:le la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don Ma-,
riano Salgado Sevilla, con domicilio en la calle Falangista Pedro
Avellaneda, número once, de un solar, propiedad del Estado, so~

bre el que se asienta una edifica-Ción. que a continuación se
áescribe:

Finca urbana SIta en Melilla, barrio Calvo Sotelo, calle Fa
langista Pedro Avellaneda, número once, de noventa. y nueve me
tros cuadrados, que linda: derecha, casa número treee de la
misma calle, de don Joaquín López Cortés; izquierda, casa.. núme
1'0 nueve d.e igual calle, de don Antonio Hernández Sánchez;
fondo, con casas números doce y doce bis, de Hermanos Cano
vaca, de don Juan González y donJuan Pé-rez. El .referido solar
.se halla inscrito en el Registro de la Propiedad, a favor del Ests4

do, al tomo ciento cuarenta y ocho, libro ciento cuarenta y sie
le. folio treinta y cuatro, finca número seis mil Quinientos cua
renta y uno, inscripción primera.

Artículo segundo.-El. precio de dicha a<ljudicación es el de
tres mil l'lovecientas sesenta pesetas, las cuales deberán ser in
gre&adas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince
días, a partir de la notificación por la Delegación de Hacienda
de Melilla, siendo también por cuenta. del mismo todos los gastos
originados en la tramitación del expediente y los que se causen
~n cumplimiento del presente Oeereto,

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el pl'€sente Decreto, y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para qUe, en nombre del Estado, concurra
al otorgaminto de la cOlTespndiente escritura..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de junio de mil novecientos ¡:;etenta,

FRANCISCO FRANCO
g¡ Ministro df' Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1704; 1970, de 4 de 1unía, por el Que se
autoriza la enajenación directa de una jínea ur
bana sita en el ténníno municipal de Selgua. calle
Mavor. número 7 (barrio Conc-hel), propiedad del
Estado.

Por dm'1a Paulina y doña Carmen Encuentra Bastida se tUl
inter-esado la adjudicación de una finca urbana sita en el térmi
no municipal de Selgua, calle Mayor, número siete (barrio Con
cheD, propiedad del Estado, como poseedores de buena fe de la
citada finca. Dicho inmueble ha sido tasado en la cantidad de
veintisiete mil trescientas cincuenta y nueve pesetas pOr los ser·
vicios técnicos corresPondientes del Ministerio de Hacienda,

Concur~endo en el presente caso circunstancias qUe justifican
hacer uso de la autorizadón concedida en el articulo sesenta y
tres de la Ley del Patrimonio del Escta.do, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el articu
lo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

• En su virtud, a proPuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministr08 en su reunión del día
vl'intidós de mayo de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es
tado, se acuerda la enajenación directa a favor de dofia Paulina
y doña Carmen Encuentra Bastida, con domicilio en Monzól~

(Huesca), calle de Zaragoza., número treinta y nueve, de la finca
urbana propiedad del Estado que a continuación se describe:

Finca urbana sita en el término municipal de Selgua, call-e
Mayor, número siete (barrio Conchel) , con una SUperficie de
ciento dieciocho metros cuadrados, que linda: por la derecha,
con don José Nasarre Almunia.; izquierda, don Félix Zarroca
Grima. y fondo,' camino de la cantera, Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Barbastro, a favor del Estado, al tomo ciento
setenta y nueve, libro quinto, folio doscientos once, flnea sete
cientos treinta y siete, inscripción primera, de siete de mayo de
mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo segundo,-El precio de dicha adjudicación es el de
veintisiete mil trescientas cincuenta y nueve pesetas, las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por las adjudicatarias en el
plazo de quince días, a partir de la notificación por la Deleg~

ción de Hacienda de Hueses. siendo también por cuenta de las
mismas todos los gastos originados en la tramitación del expe
diente y los que se causen en cumplimiento del presente De
creto, y se faculta al seflo!" Delegado de Hacienda en Huesca
para que, en nombre del Estado, concurra nI otorgamiento de la
con"€spondienÍe escritura.

As¡ lo dispongo por el prt~sente Decreto, dado en Madrid a
cUatro de junio de míl novecientos setenta. .

FRANCISCO FRANCO

El Mini.c;t-ro de Haclrnd'a.
Al,BRHTO MONHF:Al, LUQTJJ;;

DECRETO 1705/1970, de 4 de 1unio. por el que se
acuerda la. enajenación directa a la Cooperatíva
de viviendas «El Salt». de lIlíslata (Valencia), de
lIn solar sito en dicho término munici1X1l,

Por Orden ministerial de diecinueve de febrero de mil nove~

~ientos setenta, ha. s-Ído declarada la alienabilidad de un solar
sito- en el término municipal de M1slata <Valencia), en la calle
de Calvo Sotelo, sin número,·· o carretera de Torrente. de una
extensión superficial de mil veinte metros cuadrados, y asimis
mo, pOr otra Orden ministerial de la misma fecha, se acordó la.
enajenación del mencionado inmueble. previa aprobación de la
tasación, en la cantidad de ochocientas once mil setecientas se
tenta- y siete pesetas, a. la cual prestó su conformidad la COoPe
rativa de Viviendas «El Salt», de Mislata, que solicita que le sea
vendido directamente di-cho solar para los fines de labor sociaJ.
que viene realizandO.

Por 10 que, a propuesta. del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia veill
tidó~ dp. mayo de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo Pl'imero,---Se acuerda la enajenación dlrecta a la
Cooperativa de Viviendas «El Salt», de Mi.s1ata (Valencia), al
amparo del articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
EStado, de un solar sito- en el término municipal de Mislata,
eh la calle de Calvo Sotelo, sin número, o carretera de Torrente,
en la cantidad de oohocientas once mil setecientas setenta y
Slete pesetas, siendo su superficie total de mil veinte metros
cuadrados, y que linda; Por Norte. no consta; Sur, pista bucle
de la carretera Madrid-Valencia; Este, Rafael Sivera Cotanda.
y Oeste, acequia de Mis1ata que sePara el término de Mislata
del de.Chirivella,

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Haeienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites .zwcesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrlsimo
sefior Delegado de Hacienda de Valencia para que, por- sí o fun4
cionario en quien delegue, concurra, en nombre del Estado. en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de junio de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Minl.o;tro d-e- H:'ICíenda,
ALBERTO MONRF\l\.l. LUQUE

DECRETO 170611970, de 4 de junio, por el que se
dispone la reversión al Ayuntamiento .de RibarrOia
de Tuna tVaZenda) de un solar de 1.900 metros
cuadrados, que donó al Estado mediante escritura
otorgada en 2f1 de abril de 1965.

Por el Ayuntamiento de Ribarroja del Turia (Valencia) .ha
sido solicitada la reoversión de un solar de mil novecientos metros
cuadrados de supei'fi<::i-e, qUe donó al Estado mediante escritura
otorgada en veintmueve de abril de mil novecientos sesenta y
cinco, con destino a la construcción de una casa-cuarte-l para la
Guardia Civil.

Considerándose que por parte de La Dirección General del
Ramo no existe inconveniente en ello, ante la imposibilidad de
poder llevar a efecto en fecha- inmediata la obra para. que -el
terreno fué donado. procede aroMar la reversión aludida a la
Corporaeión municiPal indicada,

En su v1rtud, a propuesta del MInIstro de Hacienda y previa.
deliberación del Consejo de.M1nistros en su reunión del dia -ve-m
tidÓ8 de mayo de míl noveclentos setenta.
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